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— “Tendido Iris, Sociedad Limitada”. Boadilla del Monte. Ex-
pediente número RA 1374/06, Orden 3376/2008, de 9 de di-
ciembre, por la que se resuelve el recurso interpuesto contra
la Resolución de la Dirección General de Trabajo de fecha 11
de julio de 2005.

— Don Carlos Fernández Sánchez, en nombre y representación
de “Telecomunicaciones Inferga, Sociedad Limitada”. Gua-
darrama. Expediente número RA 433/06, Orden 40/2009,
de 16 de enero, por la que se resuelve el recurso interpuesto
contra la Resolución de la Dirección General de Trabajo de
fecha 31 de agosto de 2005.

— Don Ángel López Illán, en nombre y representación de “Án-
gel López Illán y Pedro Plazas Najas, Comunidad de Bienes”.
Getafe. Expediente número RA 116/06, Orden 3408/2008,
de 9 de diciembre, por la que se resuelve el recurso interpues-
to contra la Resolución de la Dirección General de Trabajo de
fecha 30 de mayo de 2005.

— Don Ángel Luis Afonso Ramos, en nombre y representación
de “Centro de Calidad Industrial Prevención de Riesgos La-
borales, Sociedad Limitada”. Alcalá de Henares. Expediente
número RA 697/06, Orden 2658/2008, de 29 de septiembre,
por la que se resuelve el recurso interpuesto contra la Resolu-
ción de la Dirección General de Trabajo de fecha 30 de no-
viembre de 2005.

Madrid, a 16 de febrero de 2009.—La Subdirectora General de
Recursos y Régimen Jurídico, Ana Castro Pichardo.

(03/5.947/09)

Consejería de Empleo y Mujer
Comunicación de resolución de recurso RA 434/08.

Intentada sin efecto la práctica de las notificaciones en el domicilio
de los destinatarios de las Órdenes resolutorias de los recursos inter-
puestos, que se relacionan a continuación, se procede a su publicación
a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común; en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 61 del mismo texto legal. A tal efecto, el con-
tenido íntegro de las Órdenes que se notifican podrá ser examinado,
en el plazo de diez días, en el Área de Recursos de la Consejería de
Empleo y Mujer, sito en la calle Santa Hortensia, número 30, prime-
ra planta, de lunes a viernes y de nueve a catorce horas.

— “Minkorca-Well”, expediente número 4281/07, RA 434/08,
Orden 3664/2008, de 30 de diciembre, por la que se resuelve
el recurso interpuesto contra la Resolución de la Dirección
General de Trabajo de fecha 14 de marzo de 2008.

Madrid, a 17 de febrero de 2009.—La Subdirectora General de
Recursos y Régimen Jurídico, Ana Castro Pichardo.

(03/5.949/09)

Consejería de Empleo y Mujer
Comunicación de resolución de recurso RA 1333/07.

Intentada sin efecto la práctica de las notificaciones en el domicilio
de los destinatarios de las Órdenes resolutorias de los recursos inter-
puestos, que se relacionan a continuación, se procede a su publicación
a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común; en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 61 del mismo texto legal. A tal efecto, el con-
tenido íntegro de las Órdenes que se notifican podrá ser examinado,
en el plazo de diez días, en el Área de Recursos de la Consejería de
Empleo y Mujer, sito en la calle Santa Hortensia, número 30, prime-
ra planta, de lunes a viernes y de nueve a catorce horas.

— “Predarco Construçoes, Sociedad Anónima”, expediente nú-
mero 2527/07, RA 1333/07, Orden 2954/2008, de 22 de octu-
bre, por la que se resuelve el recurso interpuesto contra la Re-
solución de la Dirección General de Trabajo de fecha 31 de
octubre de 2007.

Madrid, a 25 de febrero de 2009.—La Subdirectora General de
Recursos y Régimen Jurídico, Ana Castro Pichardo.

(03/6.511/09)

Consejería de Deportes

Notificación de 2 de febrero de 2009, de la Dirección General de Ju-
ventud, por la que se declara a empresas desistidas en su petición,
de conformidad con la Orden de ayudas a proyectos juveniles ge-
neradores de empleo estable para el año 2008. Estas ayudas están
cofinanciadas en un 50 por 100 por el Fondo Social Europeo en
el marco del programa operativo FSE Objetivo Competitividad
Regional y Empleo (2007-2013) de la Comunidad de Madrid.

Notificación dirigida a las empresas que en el Anexo se relacio-
nan, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por medio de la presente, se notifica que la Consejería de Depor-
tes ha dictado órdenes declarando desistidas en su petición a las em-
presas que se citan en el Anexo con arreglo a la Orden 516/2008/00,
de 18 de junio, por la que se establecen ayudas a proyectos juveni-
les generadores de empleo estable.

Habiéndose intentado notificar por correo certificado con acuse
de recibo las citadas órdenes, sin que hayan sido recibidas por los in-
teresados, se comunica que las mismas se encuentran en las depen-
dencias del Área de Formación y Promoción Juvenil (paseo de Re-
coletos, números 7-9, segunda planta) durante el plazo de quince
días.

Madrid, a 2 de febrero de 2009.—La Directora General de Juven-
tud, Guadalupe Bragado Cordero.

ANEXO

— Número de expediente: 180/08. Número de Orden: 781/2008/01.
Empresa: “Blohat Aurel Cosmin”. Último domicilio: Calle del
Portillo, número 10, 3 P-A, 28340 Valdemoro.

— Número de expediente: 227/08. Número de Orden: 745/2008/00.
Empresa: “Ioan Gabriel Gherghel”. Último domicilio: Calle Rin-
cón de la Huerta, número 11, 28820 Coslada.

— Número de expediente: 152/08. Número de Orden: 810/2008/00.
Empresa: “Servicios Integrales Silver, Sociedad Limitada”. Úl-
timo domicilio: Calle Molins del Rey, número 3, 28034 Madrid.

(03/5.881/09)


